
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CERETÉ – CÓRDOBA 

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL.- Cereté-Córdoba, diecisiete (17) de 

noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
PROCESO: REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE: MARIOLY VARGAS JIMENEZ 

DEMANDADO: DEVIS PACHECO OLASCUAGA 

RADICADO: 23162408900120180043000 

 

Se encuentra pendiente en el presente proceso fijar fecha para celebrar las 

audiencia de los artículo 372 y 373 del C.G.P.  y la inspección judicial en el 

presente proceso, audiencias que habían sido suspendidas en atención a la 

pandemia covid19. 

 

Por lo que se hace necesario fijar nueva y  se ordenará que por secretaría 

con antelación no menor a cinco (5) a la fecha de la inspección judicial se 

oficie a la Policía de Cereté para el acompañamiento en la diligencia, se 

informe sobre la práctica de la inspección a la demandada en el inmueble 

a inspeccionar y se requiera a Personería Municipal para el apoyo en el 

punto de la conectividad. 

 

Por lo que el despacho; 

RESULVE 

 

1º) Señálese como nueva fechas para llevar a cabo la audiencia de 

inspección judicial el día 11 de agosto de 2021 a las 9:00 am y como fecha 

para la audiencia de los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso 

el día 11  de agosto  de 2021 a las 2:00 p.m. 

 

3º) Ofíciese por secretaría con antelación no menor a cinco (5) a la fecha 

de la inspección judicial a la Policía de Cereté para el acompañamiento en 

la diligencia. 

4º) Por secretaría infórmese sobre la práctica de la diligencia de 

inspección judicial a los residentes en el inmueble objeto del presente 

proceso  

TEL:7747491


5º) Por secretaria requiérase a la Personería Municipal de Cereté para el 

apoyo en el punto de la conectividad a la parte demanda. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 

JUEZ 
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